
CAMBIO DE
ENTIDAD
SANITARIA

Durante el mes de

ENERO y el mes de

JUNIO se puede solicitar

el cambio, tanto a entidad

concertada como a INSS,

utilizando el servicio de

sede electrónica o la App

(canales preferentes y más

rápidos)

(*) Este cambio surte efecto el día

siguiente al de la solicitud si se realiza

por sede electrónica o App.

CAMBIO ORDINARIO

CONCIERTO 2025-2027 (*)

 Enero y junio 



¿EN QUÉ
CONSISTE?
EN ENERO Y JUNIO

PUEDES CAMBIAR TU

ENTIDAD SANITARIA Y

ELEGIR LIBREMENTE ENTRE:

Sistema Público de Salud

Entidades concertadas 



OPCIONES
DE CAMBIO

Pasar de entidad concertada

a sistema público.

Pasar del sistema público a

entidad concertada.

Cambiar entre entidades

concertadas.

EN ENERO Y JUNIO PUEDES:



ASPECTOS
IMPORTANTES
ANTES DE SOLICITAR EL CAMBIO:

SI ESTÁS EN TRATAMIENTO
MÉDICO, O TIENES
CONSULTAS PENDIENTES,
INFÓRMATE ANTES.

Solo se admite una solicitud

en cada periodo.

Si no solicitas cambio, se

mantiene tu entidad actual.

El cambio es inmediato, el día

siguiente al del cambio,  y

conlleva la baja automática en

la entidad anterior.



CÓMO SE
SOLICITA
PUEDES HACERLO:

A través de la Sede
Electrónica de MUFACE
o de la App MUFACE

Por correo postal.

En registros oficiales
habilitados.



MÁS
INFORMACIÓN 

CONSULTA PLAZOS, REQUISITOS

Y RECOMENDACIONES EN LA

WEB OFICIAL DE MUFACE 👇

muface.es
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